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por consiguiente, el ooniunto de actos que dentro de dicha. ex­
presión pueden encuadrarse.

Sin entrar a normenorizar, en este momento, todo el posible
contpnido de la acción sindical y limitándonos a aquella que
es. o puede ser, contenido de un recurso de amparo, tal como
configuran aste recurso los articulas 53 y 161 de la Constitución,
es lo cierto que la negociación colectiva laboral entre represen­
tan 'es de los trabajadores V de los empresarios, en '1d.nto
contenido en el articulo 37. no es objeto de la susodicha protec­
ción constitucional, por la via del recurso de amparo, y ~on la
m<1yor razón no pUf'de serlo la negociación y los Convenios
que hi\van de celebrarse entre una Administración institucional
y un grupo profesional. en el supuesto de que tales Convenios
'mdkran situarse en la referida HnRa; todo ello sin necesidad
de entrar a examinar los perfiles de los Sindicatos, tal como
10..; confip:ura el articulo 7 V el contenido esencial de ellos qne
pu('de asistir en el articulo 28 así como la función de los Co­
18g~os profes'onales. mem.ionados en el articulo 36, re!ipecto del
ejercicio de las profesionps tituladas.

Cua.rto -Las razones ant,:,riormp-nte expuestas conducen a la
d~sestimación de la pretend~r!a violación del articulo 28 de la
Constitución y lo mismo d,'he ocurrir en lo que concierne al
articulo 14 V al principio de i.'!"ualdad ante la Ley que dicho
procpnto constitucional consa,e:ra. La. violación de la igualdad
oue el recurrente quipre ver que produciría entre los F8rmacéu­
ticos que quisieran eiercitarsus derechos a través del ..Smdi­
C:ito Libre de Farm"tceuticos de Valencia_ y C1quellos o'.rn..; que
r~c( nocieran o aceptaran la T'e¡:OrP-<=:entatividad de sus Cole~ios

nro·esionales y del Conseio Nacional de Colegios. La cuestión
así planteada es de fácil s()Juci6n: si se tiene en cuenta que la
d"'siguF'dad. en el caso de Elxistir, no habría podido impubrsfl
ni a la Administración ni a los Tribunales de Justicia y tendría
qu~ emAnar de manera ilr"rta de fa Ley. pues, Cl1mo ~ ha
record8do_ es el artículo lC7 de la Ley General de la S"o:uridad
Social el Que ordena que pi Convenio se rElalice a través de
lp..3 rf'prpspntaciones legal....s sindicales y corporativas v quien
faculta a los reglamentos oara definir más en concreto tal re­
nres",nt"l,ji'n de suerte que la oretendirja violA.ción del principio
oa iP.:ualdad tendría que conducir a la in.<itih1ciona'idari de!
orecepto citildo: mas, como la jurisprudencia de este Tribunal
ha d'c!">o reitpradamente. el ~rtículo 14 de la Constitución no
Queda violado si la desi.e:ua 1d8d Que la Ley puede introducir
presenta un fundamento razrmable y serio y se justifica nor la
orot"cción de bienes e intereses que. constitucionfl]m~nte. son
di,mos de tutela: Lo que no f1üede ponerse en dud:Ol en el caso
que nos ocupa, pues la rl'~c~sittm de! lf!gislador de conferir la
represe!1tac:ión de los titu:~r1os profesionales farmacéuti 'os j

oro f esionales de fa.rmada. a su Col~l{io profesional enCUf'ntra
su fundamento en 10 que resulta m8yoritariamente entendido
por todos ellos y en un int,pnto plausible de slmpllAcación de
los trámites que deben conducir a la culminación de los Con­
venios
.. Quinto.-Resta, por ultimo. e".'aminar la pretendida indefen­
~lOn dp.l recurrente en amparo. que se explicita sobre todo en

Sala Primera. Re.curso de amparo número 47311982.
SentencIa número 52/1984, de 2 de mayo.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional coml)upsta por
don Manuel Carda-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Angel
Latorre Segura, don Manuel Dff>Z de Velasco Vallejo doña Glo·
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha_ pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 473/1982, inV'rpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Enrique Brualla de Pi­
niés. en nombre y representación de don Juan Antonio Aguirre
Carcla, contra sentp nc1a de 26 de febrero de 1982 de la Sec­
ción Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, recaída en los Autos m"lmero 21.621, y en
el que han comparecido el Ministerio fiscal, el Abog-a.do del
Estado y el Procurador de los Tribunales don José Luis Gra­
nizo y Gsrcfa·Cuenca, en nombre y,representación de don I.uig
Alonso F.ernándcz, siendo ponente la Ma~i':trada doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer de la Sala

I. ANTECEDENTES

Primero.-Mediante Resolución de 5 de agosto de 11}8(), el
Ministerio de Cultura, de conformidad con el didamen del
Conseio de Estado. estima los recursos interpuestos por don Juan
Antonio. Aguirre Garcfa, en su nombre, y, por el Procurador
don Ennque Brualla de Piniés. en nomtre y ~presentaci6n del
señor Aguirre, impugnando, re<ipectivamente, la Resolución de
fecha 18 de enero de 19$0, dictarfa por el Tribunal calinclldor
de la oposición convocada por Orden de 28 de febrero de 1979,
para ingreso en el Cuerpo Facultativf de Conservadores de
Museos, y la Orden de 31 de marzo de 1980, por la que se
aprobó el expediente de la indicada oposición nombrándose fUn~

el escrito de alegaciones, aunque no haya Inconveniente en
entender que en una forma más lacónica apareda en momentos
anteriores del iter procesal.

La supuesta indefensión se ha producido porque, según el
recurrente. desde el primer momento se solicitó Que se rt3cla­
mara de la Dirección General del Instituto Nacional de la Sa­
lud, el Convenio de 31 de julio de 1982 y el expediente previo
a él y que la Audiencia Nacional rechaza la petición de pruebas.

El derecho a las pruebas que reconoce el articulo 24 de la
Constitución no AS, en ningún caso. un derecho a llevar a
cabo una actividad probatoria ilimitada. Las pruebas que la
parte puede tener derecho a practicar son aquellas que guardan
una pertinente relación con lo que es objeto del litigio. El li­
tigio que el ..Sindicato Libre de Farmacéuticos de Valencia,.
planteó ante la Audiencia Nacional.. ante el Tribunal Supremo
y ahora ante nosotros es un litigio muy concreto. respecto del
cua! la prueba es innecesaria, puesto que se concreta en una
cuestión jurídica muy bien delimttads. SI ese Sindicato tiene o
no derecho a partiCIpar en el Concierto de ámbito nacional
que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley Ge­
neral de la Seguridad Social, debe regular las relaciones entre
el Ente público gestor de la Seguridad Social y los titulares
de Oficinas de Farmacia. Para ello, el conocimiento mé.s o me­
nos puntual de las cláusulas del Convenio no rAsulta absoluta­
mente necesario y tampoco lo es la completa fehaciencia de la
documental. en las au'-" el Convenio se refleja.

El hecho de que la Asesoría Jurídica del Minist~rio de Tra­
baio pudiera poner reparos a la conveniencia de celebrar el
Convenio o la considerara. preceptiva no carnhil:l €ln nada la
cuestión. pues tal opinión puede encerrar un luicio de legali­
dE'd. 10 que es indppendiente y ajeno a la violación de derechos
constitucionales qne el _Sindicato Libre de Farmacéuticos de
Valencia.. ha planteRdo en este recurso de amparo y que ·plan­
teó también ante la Audiencia Nacional y ante el Tribunal Su­
p'remo, pues, como ya se ha dicho, en ellos no i1'T\Tlugnó el
Concierto. de 31 de julio de 1982 por defectos lpg"ales o regla­
mentarios en un ipicio declarativo de caraeter o!"dinario. sino
que apeló a la protección de los derechos ccnslit·'r:ionales. ale­
IPmdo la violación de los derechos constituciona1fls que recono­
cen los artículos 23 y 28 de la Constitución

FALLO

En virtud de t.odo lo expuesto, el Tribunal ConstitUCional,
POR LA AUTORTDAD OUE LE CONFIERE LA CO'JSTlTU"ION
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el .Boletín Oficial del Estado...

Dada en Madrid a 25 de abril de 1984.-Jerónimo Arozamena
Sierra.-Luis Dfez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente -Fran­
cisco Pera Verdaguer-Firmados y rubricados.

cíonarios a los opositores aprobados en la misma, entre los Que
se encontraba don Luis Alonso Fernández, pero no. eo caM­
bio. don Juan Antonio Aguirre, hoy recurrente en amparo. Di­
cha Resolución anula la distinción entre turno libre y turno
restringido establecido en la convocatoria de laoposicióo y,
en consecuencia, incluye en la relación de aprobados propuesta
por el Tribunal que ;uz¡;¡:ó las mencionadas oposiciones al señor
Aguirre, eliminando a don Luis Alonso Femández.

Interpuesto recurso contencioso-admintstrativo contra la men~

clonada Resolución por este último opositor, la corrAspondiente
Sala de la Audiencia Nacional, por sentencia de 26 de :febre­
ro de 1982, lo estim.a, anulando la resolución administrativa
impugnada y declarando ajustada a Derecho la propuesta del
Tribunal que juzgó las referidas oposiciones.

Segundo.-Por escrito que tiene entrada en el Registro Ge­
f1eral de este Tribunal Constitucional el 4 de diciembre de 1982,
el Procurador de les Tribunales don Enrique Brualla de Pi­
nlés, en nombre y representación de don Juan Antonio Agut~

rre Garcfa, interpone recurso de amparo contra la mencionada
sentencia de la Audiencia Nacional, por estimar que vulnera
el articulo 24.1 de la Constitución, dado que su repr>sentado
no fue debidamente dtado para C{)mparecer en el procedimien­
to jurisdiccional. aun cUflndo sus derechos re<¡¡¡ltaban direc­
tamente afectados, teniendo conocimiento de la sf'ntencia anU~

latnria de la Resoluc!'6n del Ministerio d~ Cultura, que habfa
estimado el recurso de reposición por él interp1.lesto. por el .. Bo·
letín Oficial del Estado_ de 15 de noviembre de 1982. en el que
se publicó la Orden de cumplimiento de la sentencia.

Alega la representación del recurrente que la cuestión de­
batida se reduce a determinar si en el proceso contencioso­
administrativo es necesaria la citación personal de aquellos in·
teresMOs directos que se verían perjudicados de forma inme­
diata por la estimación del recurso, o si basta con la simple
publicación de la interposición de éste en el .. Boietín Oficial
del Estado.. , A su juicio, esta cuestión ha sido ya considerada
y resuelta. por la. sentencia 63/1982, de 20 de octubre, del Tri­
bunal Constitucional, y la dOctrina en ella contenida resulta
en todos sus extremos aplicable al presente caso, dado Que,
por una parte, todo el proceso contencioso-administrativo ha
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sido tramitado después de la entrada en vigor de la Constitu­
ción y. por otra, los datos de su representado eran conocidos
por figurar en el expediente administrativo.

En consecuencia, solicita el otorgamiento de} amparo, anu­
lando la sentencia de la Audiencia Nacional. de 26 de febrero
de 1982, y ordenando la retroacción "de las actuaciones al mo­
mento inmediatamente posterior a aquel en que don Luis AlOn­
so Fernández interpuso el recurso contencioso-administrativo,
a fin de que su representado pueda comparecer y defenderse.

Tercero.-Por prOVidencia de 19 de enero de 1983, la Sección 1.­
de la Sala Primera de este Tribunal Constitucional acuerda ad­
mitir a trámite la demanda y. en aplicación de lo dispuesto
en el articulo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucio­
nal (LOTCJ, requerir al Ministerio de Cultura para que remita
las actuaCiones originales, o testimonio de ellas, correspondien­
tes al expediente administrativo instruido con motivo de la pro­
visión· de cinco plazas en el Cuerpo Facultativo de Conserva­
dores de Museos, expediente en el que dicho Ministerio dictó
Resolución el ,5 de agosto de 1980; asimismo, acuerda requerir
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional para que remita las relativas ,al procedimiento mime­
ro 21,621, en el que se dictó sentencia con fecha 26 de febrero
de 1982, y emp1ace a quienes fueron parte en los mencionados
procedimientos.

Cuarto.-Remitidas las actuaciones, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 52 de la LOTC. la 'Sección, por providencia de
28 de septiAmbre de 1983, acuerda conceder al Ministerio risca!,
al Abogado del Estado y al" recurrente un plazo común de'
veinte dlas a fin de que, dentro del mismo, puedan presentar
las alegaciones que estimen oportunas.

Recibido escrito del Ministerio Fiscal, en el que manifiesta
la falta de a.compañamiento de la copia de la sentencia, por
providencia de 30 de noviembre de 1983, se le concede un nue-
vo plazo de veinte días para alegaciones. -

Quinto.-El Abogado del Estado, en escrito de.4 de noviembre
de 1983, señala que en el presente caso· procede aplícar la doc­
trina jurisprudencial del Tribunal Constitucional contenida en
las sentencias 9/81, de 31 de marzo; 63/82, de 20 de octubre;
22/83, de 23 de. marzo, y 48/83, de 24 de mayo, según la cual
constituye una violación del artículo 24.1 de 'la Constitución la
falta de emplazamiento personal, en, el proceso contencioso­
administrativo, de quien, siendo perfectamente identificable,
puede resultar lesionado o afectado en sus derechos e intereses
por la resolución judicial que ponga fin al proceso. En conse­
cuencia, estima que debe concederse el amparo solicitado me­
diante la anuJación de la sentencia impugnada y la retroa...:ci6n
de las actuaciones al momento inmediatamente posterior a la
interposición del recurso, sin perjuicio de la aplicacfón del ar­
ticulo 127.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra­
tiva IWl en vía de ejecución de la sentencia, si este Tribunal
lo estimare pertinente.

Sexto ..-Por escrito de 18 de noviembre de 1983, la repre­
sentaci6n del recurrente reitera los argumentos contenidos en
el escrito de demanda, insistiendo especialmente en que el
domicilio de su representado era conocido y constaba en el ex
pediente que la Admmistración remitió en su dia a la Audiencia
Nacional y en que, por otra parte, era evidente la existencia
de un tercero que podía resultar lesionado en sus intereses.

Séptimo-El Ministerio Fiscal, en escrito' de 28 de diciembre
de 1983, interesa asimismo de este Tribunal otorgue el amparo
solicitado, restableciendo al demandante en su derecho median­
te la declar~ción de nulidad de la sentencia impugnada V .,)rde­
nando que se retrotraigan las actuaciones al momento en que
debió ser emplazado personalmente al interponerse el recurso
contenelOSO-8dm in istrativa.

Señala el Ministerio Fiscal que, según reiterada doctrina del
Tribunal Constitucional, el emplazamiento realizado de confor·
midad con el artículo 664 de la W no es la forma idónea de
desarrollar el principio de contradicción y constituye una vul­
.neración del articulo 24.1 de la Constitución en el supuesto de
que las personas que deban ser consideradas como demandada!;
con arreglo al artículo 29.1 b) de la mencionada Ley estén
suficientemente identificadas, como ocurre en el presente caso.

Octavo.-Habiendo observado. que la Sección segunda de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio­
nal no había emplazado a la parte actora en el procedimiento
número 21.621 seguido ante dicha Sección, a pesar del requeri­
miento acordado en la providencia de 19 de enero de 19~3.

la Sección Primera de la Sala Primera de este Tribunal Cons·
titucional acuerda, dirigir nueva comunicación a la Sección re~

ferida a fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 94 de la LOTC, subliane la omisión, procediendo al co­
rrespondiente emplazamiento,

Noveno.-Una vez personado don Luis Alonso Fernández, re­
presentado por el Procurador de los Tribunales don José Luis
Granizo y Garcfa-Cuenca, la Sección acuerda, por providencia
de 29 de febrero de 1984, darle vista de las actuaciones, excep­
tuando las alegaciones del recurrente, Abogado del Estado y
Ministerio Fiscal, a fin de que, en el plazo de veinte dias,
formule las alegaciones que estime pertinentes.

Décimo.-El Procurador de 10s'Tribunales don José Luis Gra­
nizo y Garcia-Cuenca, en escrito presentado el 2 de abril de
1984, interesa de este Tribunal la denegación del amparo soli­
citado·o subsidiariamente, en caso de que fuera concedido, se
declare el derecho de su representado a ostentar la condición
de funcionario público en tanto se dicte nueva sentencia por
la Audiencia Nacional.
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Las alegaciones en que basa BU postura Bon las siguientes:
En primer término señala que la doctrina del Tribunal Consti­
tucional, cuya aplicación ge solicita en el escrito de demanda
de amparo, es posterior al 31 de marzo de 1981, fecha en que
se publicó el anuncio de la interposición del recurso conten­
cioso-administrativo. emplazándose de esta forma al hoy recu­
rrente,

Por ot.ra parte, el otorgamiento del amparo sobre la base
del artículo 24.1 de la Constitución se traduciría no sólo en el
consiguiente desconocimiento de los posibles derechos adqui­
ridos de su representado, sino también de un derecho funda­
mental que el mismo precepto constitucional le reconoce: el de
obtener la efectiva tutela de los Jueces y =I'ribunales en el
ejercicio de los derechos e intereses legítimos.

Además, de estimarse el recurso en los términos que preten­
de el recurrente, se volverian contra su representado unas
actuaciones de la Administración plenamente ajustadas al or­
denamiento vigente, pues el articulo 64 de la LJ, que no ha
sido declarado inconstitucional, no obliga a la Administración
de Justicia al emplazamiento personal que pretende el recu­
rrente.

Finalmente -añade- la estimación del amparo afectaría
también al principio de seguridad jurídica consagrado en el
arUculo9,3 de la Constitución que, como señala la sellten­
cia 62/82, de 15 de octubre, del Tribunal Constitucional, lleva
a «maximaJizar la intangibilidad de la cosa juzgada y a man­
tener la ejecutoriedad de las sentencias firmes-. Por ello. en
cualquier caSo. la solución adoptada por el Tribunal Constitu­
cional habrá de ponderar cuidadosamente los derechos en juego
y no debera pTlvar a su representado de su condición de fun­
cionariO público por un Vicio de procedimiento que en nada
afecta a la fundamentación de las pretensiones que le lUerun
rBconocidas por la sentencia cuya anulación se pretende.

Undécimo-Por providencia de 11 de abril de 1984 se señala
el dlB 25 del mismo mes para deliberación y fallo de la pre­
sente sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La cuestión planteada en la demanda de amparo
estriba en determinar si, en el presente caso, la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado,· de la interposición, por don
Luis Alonso Fernández, de un recurso contencioso-administra­
tivo contra una resolución del Ministerio de Cultura de 5 de
agosto de 1980 pudo servir de emplazamiento al hoy recurrente
en amparo, de conformidad con lo establecido en los articu­
las 60 y 64 de la Ley de la Jurisdicción ContenclOso-AdmlOis­
trativa, o si dicha forma de emplazamiento ha vulnerado el
articulo 24.1 de la Constitución que garantiza el derecho a la
tutela efectiva de los Jueces y Tribunales sin que, en ningún
caso, pueda producirse indefenSIÓn. .

Segundo,-EI derecho a la detensa, .reconocido en el m'~nclo­

nado precepto constitucional, se traduce en la exigencia de un
juicIO contradictorio en el que las partes puedan hacer valer
sus derechos e intereses legitimas, por lo que, segun doctrina
reiterada de este TrIbunal Constitucional, el emplazamIento
personal, 1'\1 asegurar que la parte demandada pueda comuale­
cer en luido y defender sus posiciones frente a la parte j JlIlan­
dante se convierte en un iñstrumento imprescindIble pa"';l. ga·
rantiz'ar tal derecho, de modo que el emplazamiento por ~dicto
sólo vendria justificado si asi lo exigiera el derecho a la ',;teI8
del demandante, que también debe ser garantizado

En consecuE'nf'ia como expresamente ha declarado también
este Tribunal el emplazamiento personal resulta ineludible en
el proceso contenClosoadministrativo cuando los demandados
seflo concidos e Idflntlf'¡cables a partir de los datos que se de­
duzcan del escrito de interposición del recurso o incluso del
expediente administrativo.

Tal doctrina resulta plenamente aplicable al presente caso,
como asi lo ponen de manifiesto el Abogado del Estado Y el
Ministerio Fiscal en sus escritos de alegaciones, por lo que la
cuestión dt'batida se reduce a comprobar si la parte demandada
apareCla claramente identificada y, por lo tanto, sus posib!li­
dades de defensa debieron ser promovidas por el órgano jU­
dicial medíante el correspondiente emplazamiento personal.

1ercero.-Es preciso señalar que la cuestión debatida a 'u la,r­
go del procedimiento que !'la dado lugar a la sentencia imp Jgn':l­
da se reduce a determinar cua de los dos OpOSItores, don LlllS
Alonso Fernández o don Juan Antonio Aguirre, debía ser .1um­
brado funcionario del Cuerpo Facultativo de ConservadoreJ de
Museos. Por Orden ministerial de 31 de marzo de 1980 se nombró
funcionario, de acuerdo con' la: própuesta realizada por el Tri­
bunal que juzgó las oposiciones, a don Luis Alonso, q~ien fu.e
posterionnente excluido y sustituido por don Juan AntonIO ... gul­
rre por resolución del Ministerio de Cultura de 5 de agosto
dJl 1980, que decidió el recurso de reposiCión interpl!esto por
este último opositor. Notificada la mencionada resolUCIón a los
interesados, advirtiéndoles de la posibilidad de interponer c.on­
tra la misma el 'pertinente recurso contencioso-administrl:ltlvo,
el opositor afectado por ella, don Luis Alonso, recurre ante la
Audiencia Nacional Quien dicta sentencia declarando alustada
a derecho la propuésta del Tribunal de la oposiciÓn, sentenCIa
en la que expresamente se menciona a don Juan Antonio Agui­
ITe en el resultando de hechos probados.

Es obvio que, dada la naturaleza de la cuestión suscitada,
don Juan Antonio Aguin;e resultaba perfectamente identifica­
ble -y así se refleja en los autos remitidos por la Audiencia
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Nacion&1- en su condición de persona legitimada como parte
demandada. Por otra parte, entre la prueba documental seliei·
tada -admitida y dpclarada pertinente por la Sala de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional- figura el
expediente administrativo remitido por el Ministerto de Cultura
que incluye, en primer ténnino, el escrito de don Juan Antonio
Aguirre, inferponiendo recurso de reposición contra la resolu­
cIón del Tribunal qua juzgó la oposición: y en él figura expre.
samente su domicilio en Madrid.

No obstante lo anteriormente expuesto, se publica en el .Bo­
letin Oficial del Estado_ número 257. correspondiente al dla
25 de octubre de 1980. el anuncio de la interposición del recurso
contencioso-administrativo ppr don Luis Alonso Fernández a.
efecto de emplazamiento, y a partir de este momento s610 apa­
nlce en los autos consta.ncia de las notificaciones realizadas a
la representación del señor Alonso y al Abogado del Estado.

Cuarto,-Dadas las circunstancias que concurren en el presen·
te recurso d,:, amparo, el emplazamiento mediante edicto d"3 don
Juan Antonio Jl.guirre no responde al mandato constitucion>'\J de
promover er la medida de lo posible el derecho a la· defe'ls~ a
través de un juicio contradictorio, y entraña una vulneracIón
del artículo 241 de la Constitución. por cuanto ha prodJcido
indefensión al interesedo al privarle de la oportunidad de ha­
cer valer sus derechos e intereses legítimos en el correspon­
diente proceso contencioso-administrativo.

En consecuencia, procede el otorgamiento del amparo, de­
clarando la nulidad de la sentencia impugnada y .retrotrayendo
las actuaciones al momento en que Se produjo la vuln€ración
del derecho fundamental, haciendo compatible de esta forma
er derec.ho a la tutela judicial efectiva. invocada por la repre­
sentación de don Luis Alonso Fernán1~z, con el derecho a la
defensa del hoy recurrente en amparo que también ha de ser

PLENO Confltcto posLt~vo de competencw ntime­
ro 483/1982. Sentenc~a numero 53/1984, de 3 de
mayo.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Manuel Carda-Pelayo y Alonso, Presidente, y don Jerónil?o
Arozamena Sierra don Angel Latorre Segura, don Manuel DIez
de Velaseo Vallej;, doña Gloria Bagué Cantón, don Luis Diez
Picaza, don Rafael Cómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero
del Corral, don Antonio Truyol Serra, Magistrados, ha pronun·
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia seguido con el ¡ nú­
mero 483/1982 y formalizado por el Gobierno de la nación y en
su nombre por el Abogado del Estado, frente al Cansen de la
Generalidad Valenciana, respecto del Decreto de 19 de julio
de 1982 por el que 8e fijan tarifas mAximas para el servicio
de via1eros realizado con vehículos provistos de tarjeta de
transporte VT en el ámbito territorial del Cansell, y en el que
ha comparecido representando al Cansen el Abogado don José
Luis Martínez Morales, Ha sido ponente el Magistrado don
Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer del
Tribunal.

l. ANTECEDENTES

Primero,-El Pleno del Consell de la Comunidad Valenciana
en su reunión del día 19 de julio de 1982 aprobó un Decreto
por el que se fijan tarifas máximas para los servidos de via­
leras realizados con vehículos prOVistos de tarjeta de transpor­
te VT en el Ambito territorial del Cansen, Decreto que fue
publicado en el cDiario Oficial de la Generalidad Valenciana·
número 77, de 30 de agosto de 1982. El Decreto comprende dos
artículos y estos artículos van precididos de un preámbulo.
Se diCe en el preá.mbulo que cen atención a la petición de
diversas Asociaciones solicitando incremento de las tarifas para
los servicios discrecionales de viajeros de carActer Interurbano
realizados con vehículos de hasta nueve plazas, y a la vista
del incremento de costes en la explotación de dichos serVicios
que se ha producido desde la Orden ministerial de 28 de fulio
de 1981, ha habido que considerar la necf!sidad de fijar nuevas
tarifas máximas que garanticen la arestación de un servicio
homogéneo y a un precio c!erto, balo las condiciones estahle­
cidas por las Ordenes ministeriales de 2:T de enero de 1947 y 15
de octubre de 1979" PO[' otra parte, la Orden del Ministerio
de Economía y Comercio de 1 de abril de 1981, en relación con
el Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, dejó en libertad a la
Administración para la elevaciÓn de precios en este tipo de
servicios, suprimiondo la intervención y los controles adminis­
trativos establecidos en dicho Oecrpto. Por- todo, en virtud de
10 gue disponen los artfculos 32 y 68 del Reglamento de Orde­
naCión de lo'] Transportes Mecá.,icos por Carretera en rl'llación
con .el Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, sobre transfe,
renCla de comnetencfa, y la norma uno del articulo tercpro
del Real Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre sobre inspec­
ción, ~anciones y delegación de atr1buclones Eln materia de
transportes... se promulga el .ndkado Decreto sobre el que
versa el conflicto positivo planteado por el Gobierno de la
naci6n.

garantizado con independencia de la pretensión de rondo deba­
tida y su fundamentación.

FALLO

En atención a todo lo expuestO, el Tribunal Consti ucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA¡;¡OLA,

Ha de:eidido:

Otorgar el amparo solicitado por el Procurador de los Tri­
bunales don Enrique Brualla de Piniés, en nombre y represen·
tación de don Juan Antonio Aguirre Carcf&, y en su virtud:

Primero.-Declarar la nulidad. ae la sentencia de 26 de febre­
ro de 1982 de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional. .

Segundo.-Restablecer al recurrente en la integridad de su
derecho, retrotrayendo las actuaciones, en los autos núme­
ro 21.621 de la mencionada Sala, al momento inmediatamente
posterior al de interposición del recurso contencioso-adminIs­
trativo contra la resolución del Ministerio de Cultura de S de
agosto de 1980, con el fin de que don Juan Antonio Aguirre
Carda sea emplazado personalmente a efectos de que' pueda
comparecer en el referido recurso en concepto de demandado.

Publiquese esta sentencia en el cBoleUn Oficial del Estado.. ,

Madrid a 2 de mayo de 1984.-Manuel Carda Pela yo "-Ion·
sa.-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de velaseo Vallejo.­
Gloria Bagué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Es­
cudero del c.orral.-Firmados y rubricados.

El primero de ·105 artículos del' Decreto dispone que los
servicios discrf'cionales de transporte de viajeros de carActer
interurbanos realizados con vehículos de hasta nueve plazas
provistos de tarjeta'· de transporte VT, que tengan su origen
y -aestino dentro del ámbito territorta.l del Consell, se prestarán,
contratados por vehículos completos, ajusté.ndose a las tarifas
máximas que el propio artículo primero establece; y el segundo
de los artículos del Decreto, en nueve apartados, roncreta las
condiciones de aplicación de las expresadas tarifas. ,

Segundo.-El Consejo de Min~stros, el 15 de octubre,. ac:ordó
dirigir al Gobierno de la Comumdad Valenciana, requen.mlento
de inhibición, por entender que el mismo ha incurrIdo en
incompetencia al dictar el Decreto de 19 de ,ulio de .1982: Con­
sidera el Gobierno que este Decreto sobrepasa el ambIto de
competencias atribuido a la Comunidad Valencíana, toda vez
que la naturaleza de los servicios de transporte afectados no
autoriza a la misma para la determinación de un régimen de
tarifas máximas por su pnlstación ni para la regulación de las
condiciones en qUe tales servicios pueden dispensarse. Se fun­
dR.menta la tesis de la incompetehcia en que se 'dice en el
requerimiento que cComo con toda evidencia se desprende del
vigente Reglamento de Ordenación de los Transpor1es MecA·
nicos por Carretera (articulo 34) los servicios de transporte
regulados por el Decreto de 19 de Julio de 1982, es decir, ser·
vicios que se efectúan siempre al amparo de ~utorizacio­
nes VT, reúnen la particularidad de no estar sujet<;Js .a un
radio de acción limitado, siendo siempre, por consl>!"ul~nte,

de ámbito naciooa.l. Es por ello por lo que no son sus -p>")t]htes
de un tratamiento en regímenes diferenciados por. razón del
ámbito geográfico en que se desarrollan, a no ser que se
destruya su peculiar esencia y condición. Este es. "in duda,
el efecto que se produce en la norma autonómica ouo rlrigina
el presente requerimiento, sin que haya lugar a F'ntonri"'f que
aouélla adquiere validez jurídica por el hecho de que la mi~ma
circunscriba su aplicación a los servicios con "tarieta~ VT que
discurran por el Ambito del Cansen", habIda consid"'~!l ión no'
sólo a cuanto acaba de decirse, sino también al título Dor el
que la Comunidad Autónoma requerida. puede ejcrrf'r facul­
tades sobre tales servicios, que, en funci6n de la n"'t l1 rB 1eza
de los mismos y de las disposiciones aplicables, nace r'le atrI­
buciones asumidas por delegaci6n, siendo en consenlf"n"ia aplt­
cable lo previsto en el punto siete del articulo 3. 0 riel R~l!d
Decreto 2965/1981, de 13 de noviembre, donde se est"'j!p.re la
ob1i¡;r;adón de sujetarse, por p,arte. dE! la Adminl<¡tra";t'-r1. A~to.
nómica, en todo caso, a la legIslaCIÓn del Estado en el t'lPrC1Cto
de competencias delegadas en esta materia., No e"i<,t". nups,
posibilidad jurídica alguna para que la ComunidAd A1ltnnoma
pueda Introducir una nueva categoría no prevista en p¡ rp~lmen

vi,e-ente cual serfa la de "servicios de transporte ron antori·
zaciones VT que discurran pOol' el territorio de una COlTll1nirfad
Autónoma", nI, en suma, para innovar la regl¡:¡mf'ntqrH'm de·
alcance nacional aplicable a tales servicios. ¡x.sde otro rll1nto
de vista, es tambIén preciso destacar la imposibilidAd iurfdica
de que una norma autonómica pueda autorizar la 9n'irac!ón
de un cuadro de tarifas por la prestación de determinRdos ser­
vicios cuando ello suponga una alteración de la poUtira ~eneral
de precioe, Así sucede en el presente caso, toda vez que se so­
mete a un régimen de intervención el precio de un servicio·
qUe en el régimen general se encuentra liberalizado. Fn efecto,
la Orden del Ministerio de Economfa y Comercio de 28 de
ortuhre de 1981 excluy6 de la ltsta de precios autl)rindos de
Ambito nacional, establecida en el Decreto 2695/1977. de 28 de
octubre, los servicios de transporte objeto de la disposición


